
INFORME DEL GERENTE 

 

Quito, 29 de Marzo de 2017.  

Señor:  

Presidente Junta General de Accionista de ATBS & CO. C.A. ALTERNATIVE 

TECHNOLOGIES BUSINESS SOLUTIONS & COMPANY.  

De mis consideraciones:  

 

En mi cumplimiento de mi obligación legal.  

Como Gerente General y Representante Legal de la Compañía, pongo a vuestro 

conocimiento el informe de las actividades cumplidas por la administración de:  

ATBS & CO. C.A. ALTERNATIVE TECHNOLOGIES BUSINESS SOLUTIONS & 

COMPANY en el ejercicio económico comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 

diciembre de 2016.  

a) Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico 2016.  

Con respecto a los objetivos de crecimientos previstos para el ejercicio económico 2016, 

debo indicar que se han generado ingresos, se trabaja para ampliar la cartera de clientes, 

y diversificar los servicios que presta nuestra compañía en lo referente a la fabricación, 

distribución, comercialización, importación, representación comercial, y capacitación en 

el uso de software, y productos multimedios y audio visuales. Se trabajó en el aumento 

de la gestión en el campo de los servicios de captación y procesamiento de información 

en base a unidades autónomas no tripuladas (drones).  

Los esfuerzos realizados para posicionar a la compañía dentro de este sector estuvieron 

concentrados en la oferta de servicios tanto en sector público como privado en distintos 

aspectos, desde estudios topográficos para proyectos camineros y sistemas de agua 

potable hasta el tema catastral en gobiernos autónomos descentralizados. Por tal motivo 

la compañía hizo un gran esfuerzo económico en la adquisición de una aeronave de este 

tipo, que lamentablemente no ha podido realizar la cantidad de trabajo esperado debido a 

la dependencia de los servicios antes mencionados por algunas industrias como 

construcción, que en 2016 sufrieron una contracción por temas de índole 

macroeconómica, ajenos a nuestra gestión.  

b) Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio.  

Durante el trascurso del ejercicio económico 2016, se ha cumplido estrictamente con las 

disposiciones de la Junta General y el Directorio, en lo referente a la razonabilidad y 

suficiencia de la información presentada a los accionistas, así como el diseño, la 

implementación, y mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y 

presentación de los estados financieros que han sido elaborado de acuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados, los mismos revelan la situación 

financiera y resultados de operaciones de la compañía por el año terminado al 31 de 

diciembre de 2016. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el 

ejercicio, en el ámbito administrativo, laboral y legal.  



Durante el presente ejercicio económico no se han efectuado hechos extraordinarios en 

lo referente al ámbito administrativo, laboral y legal. La compañía no mantuvo 

trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que 

cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar ese tipo de servicios.  

c) Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados anuales, 

comparados con los del ejercicio precedente. 

 

Balance General 

ACTIVOS     13.308,30 

Activo Corriente      857.56 

Activo No Corriente 12.450.74 

PASIVOS         85.00 

PATRIMONIO 13.223,30 

TOTAL DE PASIVO + PATRIMONIO 13.308,30 

 

Balance de Resultados 

INGRESOS  10.000,00 

GASTOS    9.638.65 

UTILIDAD       360.35 

 

d) Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico. Al 

cierre del ejercicio económico 2016, nuestra compañía incurre en una utilidad de 360.35 

USD.  

e) Recomendaciones a la Junta General respecto de políticas y estrategias para el siguiente 

ejercicio económico.  

Señores accionistas para continuar fortaleciendo nuestro crecimiento en el sector de la 

fabricación, distribución, comercialización, importación, representación comercial, y 

capacitación en el uso de software, y productos multimedios y audio visuales, 

recomendamos mantener la política de optimización de gastos, a través de un estricto 

control de los recursos materiales y financieros, fidelizar a nuestros clientes y ser 

competentes en el ámbito que nos compete.  

La junta aprobó el pago de salarios atrasados a Gerencia con el saldo restante en la cuenta 

y se acordó incrementar el pago a medida que aumenten los ingresos de la empresa. Se 

explicaron los acuerdos alcanzados sobre repartición de funciones entre Gerencia y 

Presidencia. Se discutieron posibilidades de apoyo entre ambas instancias y de los socios 

en general para una buena gestión de la empresa. Hubo acuerdo general sobre mejorar la 



comunicación entre los socios, para lo cual se acordó que Presidencia enviará un 

comunicado semanal a la junta de accionistas, así como incluir a los socios en las 

herramientas de intercambio de información electrónica.  

Algunas sugerencias que recalqué a la junta sobre el futuro de la gestión general de la 

empresa:  

• Durante este año 2016 la gestión de la empresa se enfocará en la venta de productos y 
servicios relacionados con drones.  

• Para incentivar la gestión para nuevos proyectos, se acordó que cualquier socio que 
concrete un contrato obtendrá 10% de la ganancia del proyecto.  

• Puesto que existen también personas externas interesadas en promocionar nuestros 
productos y servicios, se acordó elaborar una tabla de porcentajes de comisión según 

volumen para este tipo de promotores.  

• También se realizará una lista de clientes y otra de profesionales de respaldo que será 
alimentada por todos los socios.  

• Los socios que tengan mayor acceso a algún contacto apoyarán organizando citas para 

que el Gerente haga la presentación o demostración respectiva.  

Durante el año 2016, me ha sido muy grato dirigir la administración de la compañía, y 

los logros y resultados obtenidos son, a mi juicio, cada vez mejor comparados con los de 

años anteriores, por lo que espero haber cumplido con la misión que me dispensaron los 

accionistas, a quienes, al igual que los funcionarios y empleados de la compañía 

agradezco por su dedicada colaboración.  

 

 

Atentamente:  

 


